COMUNICADO DE PRENSA

Manifestaciones del Concejal Luis Parodi durante la sesión del H. Concejo Deliberante de Vicente López del 4 de mayo de 2006

Durante la sesión del H. Concejo Deliberante del 4 de mayo de 2006 se trataron, entre otros temas, un proyecto de resolución adhiriendo a la presentación ante la Corte Internacional de La Haya por el tema de contaminación del río Uruguay por la instalación de las plantas de celulosa en Fray Bentos. El Concejal Parodi manifestó al respecto, que si bien el PRO apoyaba la presentación y que en su plataforma política incluye una irrestricta defensa de las cuestiones vinculadas con el medio ambiente, el bloque creía que no se agotaron las instancias previas de negociación antes de llegar al Tribunal de La Haya y que la falta de acuerdo se debió al bloqueo de rutas y puentes dispuesto por las asambleístas de Entre Ríos, contrario a lo dispuesto por la Constitución Nacional, que dispone la libertad de tránsito. Los cortes afectaron el comercio por restringirse el libre flujo de mercaderías y personas entre los países del Cono Sur (Argentina, Uruguay, Chile, Brasil). El concejal Parodi recomendó al Gobierno Nacional a garantizar la libertad de tránsito,  no sólo en el caso que nos ocupa, sino también en un piquete o en una manifestación que le impida transitar libremente a los ciudadanos.

   Durante la sesión se trató además un proyecto sobre la obligatoriedad de realizar consultas populares ante el cambio de denominación de calles, plazas, edificios públicos, etc. Al respecto el Concejal Parodi recalcó que las consultas populares tienen rango constitucional en la Constitución reformada en 1994, pero que no han sido reglamentadas, no han sido legisladas y, por tanto, los argentinos no pueden gozar de este tipo de iniciativa. El Concejal indicó que en la comisión respectiva votó por que ese proyecto fuera al Archivo, porque le parecía algo excesivo plantear una consulta popular que involucrara a todos los vecinos de Vicente López, en cuestiones que –a su juicio- deberían estar focalizadas hacia los vecinos interesados en el tema. 

Sin perjuicio de ello el bloque del PRO apoya todo tipo de mecanismo de participación: la consulta popular, el libre acceso a la información, el presupuesto participativo, etcétera. Por ello manifiesta su compromiso de escuchar a las asociaciones vecinales, vecinos en particular u otros partidos políticos que deseen sumarse para elaborar algún proyecto de consulta popular, focalizado en este caso al tratamiento de determinados temas y a un ámbito específico de vecinos.
    Con respecto a la construcción de viviendas en un predio que en este momento está ocupado por el repositorio municipal, y que serán destinadas a pobladores del barrio Las Flores, el Concejal Parodi expresó que el  bloque PRO apoya y entiende la política de la Municipalidad de relocalizar a todas las personas y vecinos de Vicente López que vivan en villas de emergencia en viviendas de mejor calidad. Resaltó el carácter cultural que ha adquirido el hacinamiento de personas en villas de emergencia, proceso que se inició en los años ’40, al producirse la afluencia de migrantes del interior hacia la capital. Por ello indica que sería más conveniente relocalizar a las habitantes de villas de emergencia de modo que no se formen nuevos guetos, siguiendo el ejemplo de San Isidro.  Recomienda al Ejecutivo tomar las medidas necesarias para propender a una mejor integración de este grupo de gente. 
    En la próxima sesión, que tendrá lugar el día 18 del corriente, el bloque PRO ha presentado para su tratamiento varios proyectos. Se adhiere al proyecto del diputado nacional del PRO por la provincia de Buenos Aires, Eugenio Burzaco, para modificación del Código Penal con el fin de proteger a sectores relegados de la población (integrantes de la tercera edad, mujeres embarazadas, menores). Además se rechazará la inclusión de cargos específicos en las facturas de servicios públicos, medida recientemente sancionada por el Congreso. Se promueve por otra parte la instalación de una salita de juegos en el Hospital de Vicente López para atención de los niños que acompañan a sus madres, cuando éstas concurren a una consulta. Por último se adhiere al repudio por la agresión que ha sufrido la señora Viviam Perrone, madre de Kevin Sedano, adolescente atropellado y muerto por un automovilista en la Av. del Libertador.
